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tioldin Meta 
DE LA PROVINCIA DE LEON. 

Se suscribe á esle periódico en la imprenla de JOSK GONZÁLEZ URDONUO,—calle de La Platería, 7,—á 50 reales semestre y 30 el trimestre pagados 
anticipados. Los anuncios se insertarán á medio real línea para los suscritores y un real línea para los que no lo sean. 

Lut!<¡u ijuc IÜS Sres. Atrailles y Secretarios reciban los nmuoros del Boletín que 
r .nnüsvoat lnu al iliairiio, t l i s y o i u l i i a q u e s e fije ui¡ ejemplar en el siiíí» de cosiu/nlire don-

|tcriii;iiiti-u!;) Ii^sinel ronibu del numero siguítuie. 

Lo» Secretarios cuidarán de consuivar los BülPtines coleccionados ordenadüineniu 
para su ene uatler nación que deberá verificar se caila añu. 

PARTE OFICIAL. 

BOLETIN EXTRAORDINARIO 
B E L . OIA 13 D E MOVIE.1IDRB D E 1813. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 
E l Exento. Sr . Mmislro t i f i a Gobernación en telegrama que 

«cabo de recibir me dice lo siguiente: 

«Lis noticias recibidas sn esto Centro en todo al dia 12 son 
sntisfüütorias al óivien público. De la provincia do Barcelona se 
sube han (sido disuelt'Os los batallones de guias sin ninguna clase 
.ile desórdenes. L a agitación que hace tres dias existia, ha! desapa
recido por completo Han sido aprehendidos en Tornadijos, provin
cia de Burgos, todos los individuos de la partida latio-facciosa de 
i larcos González que tania atemorizados i los pueblos de los par
tidos judiciales de Lesma y Castrojariz, ocupándoles armas, (nuni-
«¡iones, ganzú is y el dinero robado en Tornadijos. Esto suceso ha 
producido gran alegría en la provincia, elogiándose el comporta
miento del Inspector y los 20 vigilantes que lograron capturar á 
los malhechores, que se hallan bajo la acción da los tribunales. 

Noticias de Pamplona, aseguran que el ejército de la Repú
blica conserva sus posiciones de Barbarin, Luquin y Arbiola con su 
base en Arcos, y que los carlistas ocupan las de Montejurra y Mon-
jardin con su baso on Este l la . L a mortandad de los defensores del 
absolutismo ba sido muy grande. Crece el desaliento on las faccio
nes que penetraron en la provincia de Albacete, habiéndose presen
tado en C'audete al Alcalde 44 carlistas, procedentes de la partida 
Hico y do la de Koclie se han presentado 100 en Montealegre. E n 
la batida dada por el Comandante militar deMonforte con cuadro de 
reserva, guardia civi l y voluntarios, han capturado 13 carlistas per
tenecientes á la partidaOstende, cogiendo a l J e f e q u e l * mandaba.» 

Lo que se hace público por medio de esle extraordinario p a r a 
conocinmnlo y satisfacción délos pacificas Uabilanles de la provincia. 

León 13 de Noviembre de 1873. 
E l G o b e r n a d o r , 

. T r t o . - s e r v a , . — S e c c i ó n 4." 

Núm 128. 

liolacion de los mozos que no se 
han proi-entado ante la Comí 
siou provincial para la revisión 
acordada por la Superioridad, 
lieruardu Diez Feruaudez, de Car-

mmus 
Fiaiiciüco Gouza'ei y González, da 

Kouimnu. 
Martin Maillni'/. García, de Chozas, 
K'iilardo Uamos Unzú'i, du Liiou. 

Fruucisi») Bcnaviilos Domingurz, do 
Vlllari'S de Otbigo. 

José l'ertz Cordero, de Saatiagu Mi
llas. 

Gregorio Fernandez Voces, Anlonio 
Feroanilez Nuüez y Luis Uoinez Gonzá
lez, de I'onfdrrada. 

Agusliu Diez Alvaréz, de Toreno. 
Annibal Fernandez González, de Re

yero. 
Sanliago Ei!rif|ue González, de Ar-

ganza. 
Mallas García Nuñez. de Comilón. 
SanliagoSoulm Gutiérrez, de Yilla-

franea. 

Y habiendo acordado que los mo
zos comprendidos en la relación 
expresada se presenten ante la Co
misión provincial el dia 20 del 
actual , ordeno á los Sres. Alcaldes 
lo hagan saber á aquellos y adop< 
ten las demás medidas que crean 
oportunas para que tenga efecto 
la comparecencia de los mismos, 
bajo las responsabilidades consi
guientes. 

León 11 de Noviembre de 1873. 
— E l Gobernador, ManueJ A . del 
Valle. 

SECCION 1.'—CORBEOS-. 

Núm 129. 

Por cesantía del que la des-
empeflaba se halla vacante la 
cartería de Valderas, dotada con 
el sueldo anual do 100 pesetas; 
en su vista he acordado hacerlo 
público por medio de este parid-
dico oficial para que las personas 
que deseen obtenerla dirijan Jas 
correspondientes instancias en el 
término de 30 dias á este Gobier
no de provincia, acompafladas de 
la certifleaciou de buena conduc
ta, méritos y servicios que tu
vieren, acreditando además ser 
mayores de 16 años, menores de 
00 y saber leer y escribir. 

León 13 de Noviembre da 1873. 
— E l Gobernador, Manuel A . del 
Valle. 

ÓRUEN PÜDLICO. 

Circular.—Núm. 130. 

Los Sres. Alcaldes, Guardia 
civi l y demás dependientes da 
mi autoridad, procederán á la 
busca y captura de Diego Gon
zález Guerra (a) Pepino, natural 
y domiciliado en Valderas, cuyas 
señas se expresan á continuación; 
y siendo habido, le pondrán á 
disposición del Juzgado de pri- ] 
mera instancia de Valencia de I 
D. Juan que le reclama. ! 

León 11 da Noviembre da 1873. 
— E l Gobernador, Manuel A . del 
Valle. 

SEÑAS. 

Edad 15 años, estatura vara 
y media, cara redonda, ojos gar 
zos, nariz regular, labios abulta
dos, color motono y. pelo negro. 

ADMINISTRACION PDOVINCIAL 
DE LOS HAMOS DE FOMENTO. 

Núm.131. 

Por prjvidancia de hoy y í 
petioion de D. Domingo Muñoz, 
apoderado en esfc-i ciudad de don 
José Fernandez Aguayo, vecino 
de Busdongo y registrador de las 
minas de carbón llamadas «La 
Casual» y «Continuada», sit.-is 
en término de L a Robla y Llanos 
respaotivamente, Ayuntamienlo 
del últ imo; he tenido á bien ad-
mitirlq la renuncia que de las mis
mas ha hecho y declarar franco 
y registrable el terreno que com
prenden, con arregl» á las pres
cripciones de la ley de minería 
vigente. 

Lo qne he dispuesto se inserte 
en este pariódico oficial para co
nocimiento del público y on c u m 
plimiento de lo que está preve
nido. 

León 11 de Noviembre de 1873. 
— E l Gobernador, Manuel A. del 
Valle. 

(Gaceta del 7iJo Noviurnlin'.) 

MINISTERIO DE LA GOBEIINACIO.N. 

DECÜETO. 

ftespetftfres son pura un Gobierno 
cuulquiera las ¡ndicticiones de lt opi
nión páblicn, sobre todo cuando e S ' S 
indicucioneá revisten uu cuructur evi
dente de notom generolidíid; pero sun 
todavía mus alendibles pura un Go-
b i e i i í o repnblicuni) que renegarla tor
pemente de su origen popular si , des-
enleudiéndose d e ellas, concediese 
aparente uípiiescencia á itijnsticius ó 
abusos pur lu voz del país denunciados. 



- 2 -
¡ue tenía otro mas elavn 
io;eldtí quelii juaticiaro-
iicros ultrajados,...el (IB 
stracion pública .r.ejviu-
íisunto sos derechos al 
l a i c o [ i s i d t í f r t C Í o i l , . d d los 
• s d o s ; y - e s t o no puedo 
to no as logrará.nunca 
0 sigue in me din tu mente 
á la lufraccion tía la ley 
1 correspondiente pena 
ionsiiitíracion y sin con

de n i n g ú n género; es 
ttsiguientfi qntí en « q u e 
S f i o m l e a p . i i v c - n ¡ l e u n n 
s i b l e en V Í r t u i l ilei r ^ c u 
Ui'aordinario los ;>biiif>s 
ei ordinario se pructid*» 

r contra l o s que resulten 
.plices de esos ab.isos. 
•ilimíentos que escínrtioe-
i o en tan gravo n s u n t u , 
l i f í c a r á l o s q u e h'iymt 
robidad V recritud, I IBS 

05 i u t l i U C i w m f l O á C i u i D i ] -
)S qina, d í s c o l o s por na 
a l bailados con todo lo 
y ü o b i B r u f y a p r n T e c l u r . 
ÍOS se l e s ofrecen, sean ó 
o s , para d e n o s t a r ü los 
i b líeos'y a todos los que 

directamente interviú 
ofíciultís; f i i í i s p o r s i e s t a 

ara desvanecer d e l todo 
ibra d e duda, a fío d e 
s u n caso pueda decirse 
e e l Poder ííjecutivo dtes-
teuia titribnciunes ex 
p a r u administrar justi 

* a s del que la reclamaba, 
6 que por un plazo de-
admitan de nuevo cuati-
unes «tí | j r t ís*eí i [e: i en ii;n • 
inríicioii d e mozo-! j o ti tí 
¡1 último recouiiciinianlo, 
t i hoy por causas harto 

iniciativa i n d i v i d u a l , 
irmneterae e l país, puco 
Gobierno d e esta c m i u e -

nai'adu e s e derecho q u e -
iiiinioo p a r a p r o tes u r á 
lañííliis, y uno sulo q u e 
sctípcion vivado n u e a t r a 
r a d i c i o n a l , r e v e l a r í a u n 
e n el camino d e l mojo-

e esths cnrisíderacioniv5, 
le la Hepúhlíca 1M tenidu 
a r lo siijuient».: 
* Sá autorir.a a l Minis . 
«rnwciím ntra q u e t i ' t í 
á r ' u l un nuevo reconocí-
i m o z o s udscrilos ;i l u re
í d o s inúiiies jior lus Go-
i llevaron a c ^ b o el ante 
á u d o S t í pura • fof.luario á 
S en q>iy ío t á ' í m a s e ¡K-CÍ 

que fueren ílamados, e n 
autorización d e que s e 

articulo, y no s e p f 'S 'T i -
l.azo p r é v i a H i f í n f ü i i f a d u 
serán considerados como 
u c u r r í r á i i c o m o Ules vn 
lutenniiia la l e y de 13 da 
l presento uño. 
j ' t s g a s t o s q u e este ¡ n i e v o 
itn ocasione sjrau satis 
Estado 
l n l a s provincias en q.ie 
lencia notubu: e n t i e e l 
l o Z o s dcclaradus inútiles 
m i m i t í i í t o urdinario y e i 
m úKiru'imt'nle llevtd't á 
edíirw út£.-iíiti Uniií!> ¿i jus • 
cías e » a V ' í í ' i g ' u f t C í u u d e 
cómpic^sde a b u s o j ü o -
I p r i m e r o . 

Art. 4 • Todo esp-ifvd. sea 6 n^ ssa 
interesado, puede pivst'iitar tu el pla
zo de SO-diiis'ií los íJob^rnad'iríis de-
nuncias'díj abusos cimetidos en la 
driul»r <cÍon de mozos inútiles en el 
último leconociinitínlo. IS-itas denun
cias se remitir «ti lümedialamente ai 
Ministro di! la üíiberuncion. 

Art, 5 ' ÍÍ1 Ministro de la Gober
nación queda encardado de la ejecu
ción do i'.stn decreto. 

Madrid siete d« N 'VÍembri* de mil 
otdi<fCÍe¡itos S H i e í i t a y tres.—131 lvr*si 
d«nto dei (¿obierno de la Uepúb'ica, 
E-nido Castelar —15 Ministre de la 
(¡obernncion, iSl^utirio UaisonnaVe. 

DIPUTAGI J PR071NC1M. OE L 8 0 N . 
C o m i s i ó n pcr iunuento . 

Seci'Ctnm —Negociado 1 ° 
E l •día 21 del corriente tendrá 

lugar á las onee de su mnílana 
en la Sala de Sesiones de esta' 
Corporaeion, la revisión en vista 
pública del acuerdo del Ayunta' 
miento de Vega de Es[iinureda, 
declarando a ¡3. Gerónimo Pere». 
incapacitado para ser concejal, 
por desempeñar el cargo de Se
cretario del Juzgado municipal , 
contra el cual se alza el inte 
resajo, 

León 10 de Noviembre do 1873. 
— l i l Vicepresídenta, Narciso Nu-
üez. — ííl Secretario, Domingo 
Díaz Caneja. 

DIPUTACIOS PROYISCIAL M L E J N . 

C o m i s i ó n p c r n i A n c u t c . 

Sesma ¡leí din 12 de Mayo do lcS73. 

L'RGSIDGKCIA DEL SU, NUSEZ. 

(I:(ISI:I.IISION ) 

Visto ol recurso ds alzada intor 
puesto por I). Boniiáuii) üadrig-jer., 
vecino de 5 Juslo do la Vega vuntra 
ol acuorili) del Ayuiilamienio, man 
dámloie deinuler r.u paloaiai' <¡uu lia 
lúa «mpu/.ado á ed^^c.n• en leri-eno 
común ¡i! sitio de los Irascorrnlus: 

Hesultaiulo que el otminn de veüi 
nos de S, .luslo de la V"e#\ eoneuiltó 
á iiiviiirauto lio IrisjiiuzUM poco de ter
reno pnicomunal: 

Itesuilauilo i(uo sobre el niism') so 
enipuzóa etWftear un paloinnr, u i . r o 
piáiivlose además ii(> metros eua'lra-
dos de terreno intuedialo: 

HcKullandn (pie el AyuntainiüiUo 
una vez practicada la insjieeciou ocu 
lar, acordó cu l,'i de IJieioinbre últi
mo la demolicioii de la ohra: 

líesultaitdo ([lie no llabiendoso 
cumplido iliclia resolucio», s« previ 
no en ;lü de Marzo, al interesatie ijue 
do no ejecutar el acuerdo de l"> de 
Diciembre se procedería gnbernati 
valúente á veriiiciu'lo á su cos a. 

Itesullando qne en i de Abril se 
anidio por el inloresado al Ayunta
miento pidiendo la su^peusiou del 
uciionlo, l'iindáiidose «¡i c|(iu oíros 
vecinos poseían tauiliien tomines c» 
mulles, y i|tie en el caso de desesti 
marla, se remitiese á'la Diputación: 

Itesultuudo (]ue convocadas las 
parles á la vista, no se voriUcó por la 
taita de asistunciá dé las mismas: 

Vistos los artículos 67. (18, IGI y 
102 de b vigenle ley'oi'gáiiiea müni 
cipal y 'as líenles órdenes de 2S de 
Oelubre y l) de Noviembre de 187Í: 

Considerando que á los Ayunta
mientos córresponde el cuidado y 
conservación do las lineas procoum, 
nales en cuya facultad .vá envuelta la 
de restituir lüs usurpaciones reeieu-
les y de fácil comprobación: .. , 

Considerando que los acuerdos 
dictados dentro dol circulo de sus 
atribuciones no pueden ser suspen
didos por la Comisión provincial, aun 
cuando se infrinjan alguna d e ,as 
disposiciones de la ley orgánica ú 
otras especiales; y 

Considerando que reputándose 
perjudicado el apelante en el dcreclio 
de propiedad, no es la Comisión la 
llamada ó entender en la eslension y 
liniiles, sinó los Tribunales ordimí-
rior; quedó acordado no babor luftar 
á lo que sosnlicit), reservando al iu • 
teresado el•d-'.recho establecido en el 
art. 102 de la ley municipal 

Visto é l rezurso de alzada promo
vido por D Martin (¡oiuaiez Villeta . 
vecino de Páramo del Sil. contra e l 
acuerdo del AyiuilainieiHo, deiesti-
mindole una instancia par» que oliü-
gase á I). Pedro Alvarez Barrciru á 
dejar un terreno (|ue se aprojiió al 
sitio de los encinales: 

Kesultando que la propiedad do di
cho terreno, sesun lo informado por 
la Juiila municipal, pertenece á .Ma 
fia'Pestaña por liereneia de sus pa
dres: 

llesiiltando que desde tiempo in • 
nyjinoria] se baila en posesión la enun
ciada D." Alaria sin que el Ayunta
miento praclica<e acto alguno de do 
minio sobre e l mismo: ' , 

llesultaudo que la Corporación mu
nicipal no intervino en la euneesion 
para roturarlo, negándose dmeunen-
te á acceder á la prutension de. don 
Martin (iouzalez Villela, puesto que, 
tratándose de un'derecho privado, 
uo es el municipio el llamado á enten
der ouesie asunto: 

llesullando cpio una vez citadas las 
partes para vista pública, se acudió 
por e l Gomalcz Villeta .al Juzgad» 
municipal para qua lo recibiese la 
consiguiente intbnuaciou á lio de 
jusliíicar que el terreno, iudiendo e s 
d e la propiedad de los vecino,; d e PA 
ramo de) Sil, en cuya posesión lian 
estado constantemente: 

tiesnltanilo que estimada la pva 
tensión por el Juzga l o , s e o x a m i n ó , 
s i n citación íiseal á o : : i c o testigos, 
quienes det:!aran ceñíosles que el 
( • . T r e n o indicado csíii/o á disposieinu 
de! común do vecinos hasta que I" 
roluró liltiiiiainonte el Alcalde del 
pueblo; 

Vistos los ailículos 07. GS, S i , S(i, 
DO, !)1 y 102 de la ley orgánica: 

Considerando que e s de la evd'i 
siva ci)ín;K!teiu:ia de l o s .Vyutitanreo 
l o s el aprovocliamienlo, cuidailo \ 
conservación délas fincas niunieoia 
l e s y e n s u consecuencia al niism'i 
corresponde deliberar v acordar r o s 
pecio á la restitución al dominio p i 
idico d e los terrenos recienleai-iet'' 
usurpailos: 

Cousideraiido que tratándose dr 
los derechos d e posesión y propi' 
dad, no es la \<lm'misU'acion la tía 
mada áenlonderen e s t e asunto, s in•> 
los Tribunales ordinarios: 

Considerando que no exi-uiimd;1 
acuerdo alguno del nmuieipio aut"i i 
zünd'J la rolurariou. el apelaule, cu-

http://ui.ro


wo pcrj'-idicado en el dorcclin de ser 
viduml'i'C, |ii\i!(le inlorponer, bien el 
recurso, establecido en el arl. 1(¡2 de 
la lev Municipal, ó bien el inlerdiclo 
iitin .doquo desaparezca!! los por 
juicios que se le irrogan: 

Cóhsideranilo que nejrándose por 
la AsamWoi municipal la .etiaüilwd 
do piiblico al terreno roturado, no 
puedo la Comisión provincial obligar 
al Avunlaimcnto á <i«o soslynga un 
liti™!o con el poseedor del mismo: 

Considerando que en el caso de 
que la Junta administrativa d«l pue
blo se creyere con deroelio i la pro 
piedad y posesión del prelacionado 
tecreni puade desde luego solicitar 
la autorización para, .entablar pleito 
á nombre del pueblo respectivo: 

Considerando que la información 
practicada ante el .lii7.j;ado muniei 
pal no tiene valor ni importancia al 
guna por no haberse observado-en 
ella la» Ibrmalidades legales, (i i» 
competencia del Juez; y 

Considerando que tratándose de la 
estension y efecto: da un dereeho pri
vado, a los Tribunales corresponde 
entender en este, asunto; quedó acor 
dado que es improcedente la reclama-
cion de D Martín González Villeta. 

Visto lo mahil'eslado por el Ayun 
tamieiuo de Folgoso de la Rivera con 
motivo del recurso de alzada promo
vido por Angel Díaz, Narciso Merayo 
y ftoqué de Torre, quejándose del 
acuerdo de aquel de i d« febrero 
último relativo á la variación de un 
camino: 

Kesultando qiio la Corporación mu-
nici|ial acordó en dicha fecha variar 
el camino que iba'por medio del pago 
del campo dirigiéndolo por elestremo 
do la parte del poiiiento y orilla del 

. pago: 
,'ltesiiltaridó que paral indemnizar 

los perjuicios consiguientes á la ex 
propiacioii sis cedió á los dueños de 
las tincas expropiadas el camino anti
guo: 

Resultando que de este acuerdo se 
expusieron al público los oportunos 
edictos para oir las reclainacionés; 

líesultamlo que con tal motivo se 
formuló la qué se deja hecho mérito: 

Resultando que citadas las partes 
á vista pública no concurrió ninguna 
de ellas: 

Vistos los artículos (17, CS, 161, 
1(12 y tf i í de la vigente ley orgánica 
municipal, la ley de 17 de Julio de 
1886, lleijlamento de 2" del mismo 
mes de 1 f¡33 y articulo I í do la Cons-
titncion: 

. Considerando que las facultados 
cancedidas á los Ayunlamienlos para 
el cuidado y conservación de las vias 
públicas y egecución do toda clase 
de'obras mnriieipalcs, no les autori
za para apropiarse de los terrenos 
particulares: 

GóhsKfentrido que tos providencias 
con tal itiótiro dictadas pueden re 
chazarse hasla por interdicto: 

Considerando que en el caso de sor 
necesaria la variación del camino y 
oponerse á ello alguno de los dueños 

di! las lincas contiguas debió atempe
rarse el innnicipio á ló dispuesto en 
la ley y Uoglamenio sobre expropia 
cien forzosa por causa do utilidad 
pública, y 

Considerando que no Iiahiendo ob
servado ninguna de las formalidades 
que en dicha ley y reglaiiieiilo se es-

. tahlcceii, el acuerdo apelado se baila 
fuera del efreulo de sus atribuciones 
y coustiluye un ataque i la pro-
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piedad; se acordó, teniendo en cuen
ta lo dispuesto en el ar!. Ili'i de la 
ley-nmitieipal dejar sin oléelo el 
acuerdo de que se deja hecho mérito. 

Terininando cu lin'de Junio próxi 
mo el controlo con el Hospicio de es1 
ta ciudad para la admisión de enfer
mos, se acordó que los Srcs. Nnñez 
y lialbuena pasen en Comisión cerca 
del palronalo de dicho cslabloeiinien-
to, á lin de renovar el convenio 

Próximo li espinr el" periodo olee 
toral, y siendo de consHleracion. los 
(loscnbierlos que resultan por el eo» 
lingenle provincial, quedó acordado 
que el dia 20 del eorrienle se expi
dan comisiones de apremio contra 
los Ayuntamientos deudores 

Fueron aprobadas las cuentas de 
estancias devengadas durante el mes 
de Abril próximo pasado por acogi
dos provinciales en el Hospital y Asi 
lo de Lean v en el Manicomio de Va-
lladolid. 

Acreditada la íiliaci»n natural del 
expósito Víctor núm 66 del año de 
1809 á quien reconocen por hijo Ca • 
yetano Aparicio y Juliana Vega, ve 
cinos de esta ciudad, se acordó que 
con las formalidades de reglamento 
le sea entregado, relevándoles del pa 
go de estancias en atención á ser po 
Eres 

Quedó confirmado el ingreso pro
vincial en el Hospicio, de León de la 
niñaildefonsa AlvarezqueeíSr. Vice
presidente dispuso al entrar enferma 
su madre Paulina Teche en el Hospi
tal y por solo el thmpo que esta per 
manezca en dicho establecimiento. 

Da conformidad con lo propuesto 
por el Director del Hospicio de León, 
se acordó conceder i la expósita Cíe 
monta Blanco, la licencia que solicita 

.para contraer matrimonio con Pedro 
Blanco, otorgándola por razón de do
to la cantidad de cincuenta pesetas. 

Reuniendo las circunstancias re
glamentarias para su ingreso on los 
estáblociniientos provinciales de Be
neficencia, fué acordado el de los 
huérfanos Aquilino Morán, natural 
do Ceinas, por sólo el periodo de la 
lactancia, el de Francisco Víctor Alón 
so, natural de Valladolíd y el do Te
resa y María de la Concepción Pérez 
Matilia, naturales de Villares de Or 
vígo. 

Careciendo por el contrario do los 
requisitos establecidos en el mismo 
reglamento, las instancias do Rosalía 
Afvarez, vecina de Colinas, Lorenza 
Diez, de Vnlderílla, Vicénla López, 
de Víllasinta, Fernando liarnelo, de 
Villafranca^ Eugenia Afvarez, de 
León, Basilio (Jetiuo, .de Vlllaobispo 
y Agustín Pérez Itanios. de Veldedo, 
pretendiendo que sean recogidos sus 
hijos en el .Hospicio, se acordó no 
haber lugar á acceder á lo que se 
pretende. 

las Fábrica? Nacionales, ln cual 
tendrá lugar el dia 12 de Diciem
bre próximo. 

L o queso insertaren el'Boletín 
oficial:de la provincia á fin de 
que llegue á eonoeimiento de.las-
personas que deseen interesarse 
en Ja mencionada subasta. 

León 10 de Noviembre de 1873. 
— E l Jefe económico Pabló de 
León y Brizuela. . ! 

OFICINAS DE HACIENDA. 

ADMINISTIUCIUN EClINllMIC\ DELA PRO-
VINCU HE LEI'N. 

Un la 'Gaceta do Madr id , nú
mero 312, correspondiente al día. 
8 del corriente, se halla inserto 
el pliego de nondieioues publica
do por IH Dirección gononl de 
Contribuoiones y.Ueotas para la 
subasta de 000.000. Idldgramos 
do' tabaco hoja fioliehe de lu {sin 
da Puerto Itieo pura el surtido da 

Concluye el reglamento definitiv» 
pava la administración y cobran-
z a d e l Impuesto transitor io. „. 

CAPITULO u. ' :l 

Coníaiiüitía'i a'ímiiiístrad'uo del 
impuesto. 

Art. 6 i . ' Se ¡levári cuentá en 'cada 
Admiuislraeion de Áduámts a la pai lt 
del impuesto del 18 porlOOsobri!tarifas 
de viajeros que las miáin.iS liquiilnn y 
M'cainleil. En el carsu de esta cucnla su 
comprenileran los ile.ruchos ivciiuuoulos 
a medida que se liquiden y cobren, y 
con refjraidJ al importe (le las réla -
cíones ihipucailas qu* deberá entregar' 
en la A'tuaiia respectiva el Cnpilun ó 
ciinsignalario de cada buqiij. En la dala 
se abonará el ¡mporle ile la recaudación 
que la Aduana ingrese en la Cija d»la 
'Administración económica i t iu respec
tiva provincia. 

Arl. (ib, Kn iniril forma llevará tam
bién cada Ahníuístracion du A.la.mas 
la coenla cotrespoiidiéntealimpueslodel 
derecho de regislro snure las úrtf.is dé 
aiercancias conducidas |)or cabolnje. 

Alt. lili. LasAdminislniriiiiies prin-
ripales lin A'loanas, v las ecunóniiCíis 'le 
Hicienda imbinu en cuyas CupiLiIes 
no exista nlicina principal de dicho ra
mo, llevaran lambien cuenta en los li
bros auxiliares de Rentas públicas a los 
dos preciladns impuesios, cimipi en lien-
dnetiel,cargnliisviil(irtis que l.iqtnJi-nlas 
Aduanas, y en la dala los mgiesos.'que 
por cueiila de cada impiies'-o présenle 
en la C ija de la Adminisli-acinu «conó-
mica de la pruvincia, mediante la • xteli' 
siim de Ins npni lunns talimi'S de co'^o 
qne prodiiciriin las correspondientes 
enrías de paso a favor de las' oliciuas 
liljUidadonis de aquellos di-recim.4. 

Arl. 67.' Las Adininislraciones eco-
nóniicas de las provincias, y las (le los 
partidas adminislralivos en su caso, lle
varan en los libios auxiliares una cuen
ta especial ti cada empresa de ferro
carriles, diligencias ó trasporles por 
vías terreas ó terrestres domiciliadas en 
su demarciioioii. Anotaran en su cargo 
el importe (pie liquiden de los derechos 
de Irusporle. de viajeros y de tarifas ile 
roereancias, distiiifriiiéiuíulos, asi cu el 
debe coma eo el haber, de la ctenla por 
medio tle columnas separadás destina-
das para las eunlHades correspondieii-
trs a cada impuesln y abonaran » eslas 
cuentas el imparte de. las cantiilades que 
en los2nprimeriis dins.le cada mes eo-
Ireguen las em|iresas en la Cijaoela ca
pital de la pruvmciiió partida adiaims-
tralivo. 

Art. G8 Cuando al verificárselos 
ingresos no conozcan prévbmenlo las 
AíliniHisiraciniiea ecojiómicis el i i n p u i ' -
le de. los.dereclios devengados, cargaran 
a. la cueiila respéciiva una canü.lad igual 
;i la que delta Ker abonaila ititr Ins'ttw 
gresos realizados, sin p e r p i i c i o de enm-
plelar el cargo de la cuenta ctiairao1 pre-
senladtis p a r Ins ftinciimurtos ó éi[i|lresañ 
les dimis a q u e se refieren los a i l i c n l i M 

n y SO de este reglamento pueda co
nocerle el verdadero importe de los ({e-
reclins liquidados en el período de la 
cuenta. 

Art. 69, Si en olgun caso y en vin- •.. 
lud de acuerdo de la Dirección general, 
del Tesoro público se autorizase la en
trega de los p'oiluctns recaudados por • 
las empresas eu oirá Caja que tío sea ía 
de la provincia ó pnrliiloen que radique 
la cuenta del hnpueslb, seguirse indica 
en el art; 3(i, la Administraciim qilf re-i 
ciba los producios lo h irá en concepto * 
de movimienli) dé' fondos por remesa de ; 
la Oajii en que procedí» verificar el in • 
gresó, con el detalle suficiente para (pie 
puedan conocerse todas las'circunstan 
cias de esta. Las cartas de pago que pm- -
(luzcan dichos ingresas se remitirán por 
el correo más próximo a la Adminia-
(racion respeclivá, qiie proceilera en su 
vista á formalizarlos eno* aplicación á 
los impuesios de su procedencia, esten-
diendo los lalnnés'y cartas'de pa^o enr-
respondienl-is y prácticaudo los asieuws 
opnriunos'cn las ciienlasde los mismus. 

Art, 70. Ademas (le las cuenlas es
peciales ó párlicnlares que las Adminis- 1 
traclónes deben llevar a las empresas, y . 
de cuyos riisulladosformaran en el mis
mo libro auxiliar extractos ó resiititenes 
genérales por cada mes, abrirán en los • 
auxiliare^ de reídas púbdcis pnr conlri-
buciiméstransiloriüS-a cargo de la Direc- . 
cion general de Conlribucniiies y RMilas 
las'cuenlas generales ilecada ano ue los 
dns impuestns de vinjems y iie registro . 
sobre tarifas de meroancí-is, anotando 
en elliis én la fnrrni preceptuada para < 
los demás imptieslus los cardes de la-i . 
valores liqitniados y los d.dos de. los 
ingresos r.silizidos !,i medida que SÍ . 
co.n.izcan ó veiiliiiiien. 

Ar l . ' " l . lín ias cu-íntiis ile rentas, 
púDÜcas juslificiirán las Adaiinislracto-
nes económicas los tlereclins linnidailns 
porcada uno de los ciladus i:ii|ni"Slos 
con cerlili '.aciones de. refviri'r.eia a tus 
datos presenlados per las Ai!» mas, fun-
cio'narios o empresas obligadas A facili-
larlns, ilisiingiiiendn los qae lia van silo 
liquidados por cadj una da.las prim-iras 
oficinas, y los que priHieilan de rendí 
míenlos de cada empresa d« lr.iS|ioi'les 
por viiis férreas ó leifeslres. 

Art. 72. Los inleteses: de demora 
que'proceda exigir se aplicaran al con. 
cepto twpmnl qae para intereses de fon
dos díslraidos do su iegitiiua unlicaciu» 
figura en las relaciones y cuenlas do 
realas púliiicas, 

Arl. 73. llabililados quí sean los 
si'lliis correspoiniietiles para el cubro del 
dererllo de regislio snlire los traS|i'i, tes, 
presentarán las empresas íi oficinas las 
matrices de que hibla el arl 1(1 faetu 
rallas enn separación de itroced-incias, y 
en su virtud se abonariin a ¡as cuenlas 
respeclivas en coiice|ilo de bajas jusli-
(icallas las cinlidados a que. asciendan. 
En jlislificieinn de esias óajas se nniríin 
;i jasCespeclivas cuentas (lo. realas mi-
blicaslas milríces n'i'.iiiid.is, inuiili/.j-
(latí ó laladni'l'as eniivenienlemenie. 

Art; H-. Kl premio de rxpmnlicioii 
de los sellos equivalentes al derecho de 
regislro sobre les trasimrtes sera ab ' 
nado a los expemiederes en la ctianti i y 
con las l'nriiiilidades cslablecidas para 
eiabeiiodel premio de exoeirlteiuii de 
los Sellos de eninurdeaciimes. 

' .Scoefon i|uS»tn. 
C A P I T U L O U N I C O . 

Reairflos.—fíefrauilacio».- Pmnn 
y mullas.—Deunnciti*.—¡Ve.'iiios 

« ilenunciiiiloi'ci. 
Art. 7fi. Las empresas que dnmnren 

tótJl ó (lárciami-Mile la enlrega uwasaai 



<ie Ins c:iiUi'i!;idi>s nicfliiiladas por cuenta 
<tal Hátiido SHtisf:ii'án como ¡ntertísilti 
d u i i K i i i i a razón iia\ 6 giur 11)0 anual, 
¡iquidublu ile.vle el día u» que dubió 
hiiet'rst; l¡) etitrt'gü. 

lisie ilu stra el 20 del mes siguiciilc 
al ({uu üorri.-S|)()D(U til dua'cubii'rlo si se 
liulii^e del n.'curgo sobre laríf.is do vía* 
jeras, y el lOsi se traías» do difUreucias 
ende, la reraudaeion del derecho dn. re
fusilo sobro los lras|>oiirs juslifiuaila 
coít Itfs «olios ctirrespoiidieates, y ia que 
{lehiura haberse verificado según los 
iraspoiles y precios que lesulte,. de los 
libros de las empresas. 

Ai 1, 76. Sera considerada como de-
fraudad'.ra al lisiado la empresa que 
i densa valores procedcnles del recargo 
del 10 por 100, ó venlique trasportes 
sin exÍL;ii' los sellos de registro; si ocul -
ta las cantidades devengadas por uno ó 
oiro concepto eu los estallos que debe 
remitir a la Adijiiuistraciou económica, 
y se. descubre por gestión oliclul ó pri
vada antes de que la empresa salve es-
pimlaneameute el error comeliilo. ' 

Art. 77. llecoliocida y comprobada 
la ilefniudüciüP]. la empresa que hubiese 
ii.currioo en ella satisfará, por vía 
de pena, un recargo iiuiul al importe de 
la cantidad defraudada, siu perjuicio del 
iulerés que conespoudu abonar por la 
ili'inora. 

Ail. 73, Cuando la defraudación se 
cometa por empresas cerca de las cua
les tenga el Gobierno funcionarios dele
gados, serán eslos (leñados admiuistra-
tivameule con la suspensión de uu mes 
de .-oieldo en favor del Tesoro, sin per
juicio de las demás responsabilidades 
jumciales que puedan alcanzarles, siem
pre' que por negligencia, impelida 6 
cualquier otra causa bubiese» dejado de 
facilitar á la Administración económica 

, los antecedentes y datos opoitunos pa
ra conocer el verdadero importe de las 
fiUi;>as devengadas. 

Ai t. 79, Cuiinlo la defraudación se 
cometa por peisoua que viaje gratis y 
«o se baile aieuta, satisfará el impuesto 
•coriespondieiile y por viada recargo 
•res tantos ¡n:is; la empresa que aparezca 
deseuiuoda ó cómplice en la defrauda
ción |>afrara una cantidad igual al recargo 
impuesto por vía de pena al luteresado. 

Art. SO Si la defraudación luese 
(lescubiei'la por virtud de gestiones ex 
Iraoticiales, corresponderá ai denuncia
dor particular, en todos los casos, el to
tal de los recargos impuestos por via de 
pena, que nunca podruu sur coaduua-
dos por el Gobierno. 

Art. 81. Lm penas pecuniarias que 
deban exigirse por virtud de defrauda-
ciniies descubiertas ol¡ci.ilmente se sa-
tisfanm en el papel de pagos al Estado. 

Las que re impougau en virtud de 
deimnei» se deposilarán eu melálico á 
disposición de la Administración econó
mica para su entrega al denunciador, 
que se verificará lo más brevemente po
sible cuii la juslilicaciiin uecesaria y la 
intervención del multado. 

Art. S i . Las mullas que se impon -
san por iiefiaudaciooes descubiertas 
oíie.iahueulc podrúo ser condonndas por 
el Minis'.io de "Hacienda cuando resulte 
prueb.i plena ó presnucion vehemente 
de q'ie mi hubo intención de defraudar. 

IIISIMSICIOSCS CENEIULES T TIUNS1TUMAS. 

Art. 83 Las disposiciones genera• 
les. ó pa a casos especiales, dictadas 
hasta la publicación de este reglamento 
que se haüen cu coutrailiciim con sus 
prescripciones quedan derogadas desde 
dicha publicación. 

Las prescripciones de osle reglamen
to uo tieucu efecto relimlivo, y ni las 

empresas, ni los particulares, ni la 11a-
cieuda puedan alegar derecho alguno 
fundado en ellas por actos anteriores 
á su pub'iicaoion 

Art. 8 i . lío tanto que se h-bililan 
los sellos especiales para la recaudación 
del derecho de registro sobre los tras
portes, seguirá percibiéndose su impor
to en meta ico por las empresas, atenién
dose á lo prescrito on el reglame.nlo 
provisional de 28 de Diciembre de 1872, 

Art. 83. Habilitados que sean los 
sellos a que se refiere el articulo ante 
lior, practicarán las Administraciones 
económicas cun las empresas respeoti-
vas en los 30 días siguientes al eu que 
se pongan en circulación los sellts, la 
liquidación definitiva de lo percibido en 
metálico por el derecho de registro 

Madrid l a de Oclubre üe 1873.—El 
Ministro de Hacienda, Pedregal. 

L s que he dispuesta publicar 
en el Boletín oficial de la provin
cia para conocimiento de las per
sonas á quienes comprenda, l la
mando muy particularmente la 
atención de ios Administradores 
de Dil igencias, los cuales a pesar 
de mis prevenciones, no se han 
presentado con ios libros á li
quidar ó ingresar los derechos 
que por el expresado concepto 
deben satisfacer. 

León 2 de Noviembre de 1873. 
— E l Jefe econiSmico, Pablo de 
León y Brizuela. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Lean. 

Repartimiento del trigo existen
te en la panera del Pdsito de es
ta ciudad á los pueblos y labrado
res de ella que acostumbran sacar 

grano del establecimiento. 
Se previene, que los que no se pre 

seuten en los días que respectivamente 
se les señala, no nercibirau su contin 
gente hasta que haya terminado la data 
de los demás participes. Se advierte á 
los Sres. Alcalde* de barrio, la necesi
dad que tienen de venir provistos de 
Ct-ruficacion del párroco respectivo, en 
que se manifieste que los comisionados 
han sido nombrados en público concej» 
para obligarse á nombre del pueblo, 
y que tas ¡Irmas estampadas en dkfto 
certificado san del puño y Ul ra de tus 
referidos comisitnados¡¡ hechas en pre
sencia del mencionado párroco. 

Via 17 de Noviembre. 

Villacit 
Corvillos 
(Inrbajal de la Legua. 
Viloria 
Sutico 
Antimio de Abajo. . 
Tendal 

. 15 SO 

. 10 . 

. Í 5 . 

. 19 40 

. 8 90 

. 17 80 
12 20 

Oteruelo 31 10 
Jdcm 18. 

Castrillo de la Rivera. . . 11 10 
Azailinos 3 í 40 
Bolpejar 7 80 
Toineios 32 70 
Onzonilla 2b 50 
Villadesoto 2(1 60 
Sta. Olaja de la Rivera. . , 12 20 

Idem 19. 

Grullcros M 20 

4— 
Aicahueja 13 30 
Sariesos 27 80 
Valdefrcsno Iti 10 
Paradilla 18 30 

Idem 20. 
Villaverde de Abajo. . . . 19 iO 
Manumeda 27 80 
S Andrés del Rabauedn, . , 33 30 
Villarente 22 20 
Marialva 11 10 
Naufria 17 80 
Villamoros de las Arregueras. 9 ÍO 

Idem2\ . 
Villaseca 28 90 
Robledo (le Torio 23 • 
Sta. Olaja de Porma. . . . 10 30 
Pueufe del Castro 66 «0 

Idem 22. 
Sanlibafiez de Porma. . . . 19 40 
Rivaseca . 17 20 
Valdelafucnle 8 30 
Saulovenia de la Valdoncina. . 30 50 
Quinlaiia de llaneros. . . . 41 60 
Vihimer 23 30 

Idem 24. 
Villaverde de Arriba. . , , 17 SO 
Villaobispo , . 27 80 
Palazue o de Eslonza. . , . 17 20 
Orzonaga 42 20 
Villaquilambre 42 70 

Idem 25. 
Villavenle 22 20 
Feliciano García y compafieros. 16 70 
Meilanzns 17 80 
Víllafeliz 17 80 
Santoveiiia del Monte, . . . 17 80 
Secos de Porma 11 10 
Castrillo de Porma. , . . 17 80 
Villasinta 31 10 

/</<¡m 26. . 
C a r b a j o s a , . . . . . . . 9 40 
Antonio Sierra y compañeros. 19 40 
Vi.larrodrigo de las Arregueras' 25 » 
Palazuelo de Torio. , . . 23 30 
Armúuia 62 70 

Idem 27: 
Solauilla 13 90 
Francisco López y compafieros. 33 30 
Matuica 23 90 
S. Cipriano del Condado, . . 3 i 40 

Idem 28. 
Villafrnela del Condado. . . 45 50 
Villalboüe 12 20 
Santiago Fernandez, . . , 4 40 
Vilecha 69 40 
José Moran y Compañeras. . i 40 
Navatejera 49 40 
fiarrofe 30 30 
Trobajo del Camin 66 » 

Idem 29. 
Barrillos de Curueño. . . . 20 60 
Debesa de Curueño. . . . 20 • 
José Monarl y compañeros. , 22 20 
Alijado la Rivera 27 80 
Castro de la Sobambn. . . 16 70 

Diciembre 1." 
Matallana 16 70 
Pardavé 3S 90 
Ruiforco 21 CO 
S. Feliz de Torio 38 90 
Villalfeide . . . . . . . 16 70 
Villamoraliel 26 60 
Bernardo Bulbucua y compañe

ros 33 30 
Idem 2. 

Benito Montalvo y compañe
ros 13 30 

Benito Vallinas y compañeros. 13 30 
Manuel Fernandez y compañe

ros 8 90 
Esteban Feruaudcz y compafie

ros 11 10 
Cosme López y compañero.. . 13 30 
Maiia Iglesias y cowpaüeros. i 40 

Gregorio Villaverde y compañe
ros 26 60 

Manuel García, menor y compa
ñeros , 13 30 

Benito Aller y Lorenzo Ordás 4 40 
Laureano Puente y compañero. 8 90 

NOTA. Puracuerdo del Ayuntamien
to, los comisionadiis traerán, ademas 
del ceilifica.io, el reoartimienlo que ha
yan formado para la distribuciou de 
granos entre los vecinos. 

Leou 9 de Noviembre de 1873.—El 
Alcalde, Santiago Eguiagaray. 

JUZGADOS. 
D. Venancio Mernéndano, Juezde 

primera instancia de esle par
tido. 

Hago notorio: q u e s n este Juz
gado y Escribanía de! que refren
da, se instruye causa cr iminal de 
oficio contra, entre otros, José 
López Amigo, vecino de Lama-
grande, casado, labrador, de trein
ta y dos aflos de edad, de estatu
ra alta y tiene una cicatriz en 
uno de los lados de la cara cerca 
del pómulo, no constan otras se
ñas personales n i se sabe el ter
ritorio en que se encuentra, sobre 
homicidio en la persona de A n g e l 
López, de Villafeile, encontrado 
cadáver el dia 20 de Mayo ú l t i 
mo; en dicha causa en auto de 
primero de Octubre se decretó su 
prisión provisional, no habiéndo
sele hallado .en su domicilio por 
haberse fugado é ignorarse su 
paradero. Por tanto y en virtud 
de ía presente requisitoria se le 
l lama en forma, á fin de que en 
el término de veinte días siguien
tes al de su inserción, se presen
te en Ja cárcel de esto partido á 
responder de los cargos que con
tra é l resultan en e l sumario de 
dicha causa; bajo apercibimiento 
de que an otro caso será declara
do rebelde y le parará el perjui
cio á que haya lugar, con arre
glo á la vigente ley de E n j u i 
ciamiento cr iminal , 

A.1 propio tiempo exhorto y 
encargo á todas las autoridades 
y demás que constituyen la po
licía judicial , procedan á la busca, 
captura y conducción en su caso 
á dicha cárcel del referido sugeto. 

Dado on Vil lafranca del Bierzo 
áocho de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y tres.—Vonaneio 
Mernéndano.—Por su mandado, 
Francisco Pol Ambascasas. 

ANUNCIO. 
CASA EJt VENTA. 

Por D. Fermin Boada Quijano, 
se vende una casa en la callo de 
)a Acebacheria n ú m . 5 , próxima 
á la plazuela do las Carneoerias; 
la persona que quiera interesarse, 
véase con el expresado, que v i 
vo en la misma, pr incipal . 

la\f. de José G.Hedmh, Lo l'lulcrío,?. 


